
Guatemala, 28 de febrero de 2026
Licenciada
María Elena Gálvez Rafael
Jefe de Unidad
Jefa de la Unidad de Asesoria Juridica
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Licenciada:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato
Número MEM-223-2026, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación
de SERVICIOS PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en la UNIDAD DE
ASESORÍA JURÍDICA, me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el
período del  02 al 28 de febrero del año 2026 .

Se detallan Actividades a continuación:
a) Emitir análisis, providencias, dictámenes y opiniones legales que fueran solicitada a la Unidad
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Energía y Minas

Elaboré Dictamen identificado como UAJ-049-2026, referente a la actualización del Manual de
Procedimientos de la sección de Fiscalización del Ministerio de Energía y Minas.

b) Evacuar las audiencias que se confieran a la Unidad de Asesoría Jurídica dentro de los recursos
administrativos de revocatoria y reposición que se cursen a la misma

Elaboré evacuación de audiencia de recurso administrativo de revocatoria identificado como UAJ-049-
2026.

Elaboré evacuación de audiencia de recurso administrativo de revocatoria identificado como UAJ-068-
2026.

Elaboré evacuación de audiencia de recurso administrativo de revocatoria identificado como UAJ-069-
2026.

c) Asistir, participar y o evacuar ya fuera de forma virtual, escrita o presencial, las audiencias,
recursos y procesos relativos a arbitraje, acciones constitucionales de ampara e
inconstitucionalidades, contencioso administrativo, procesos de cuentas, civiles, laborales,
penales, administrativos y en general de cualquier ramo del derecho en los cuales el Ministerio de
Energía y Minas o sus dependencias tenga interés o sea parte

Elaboré memorial para evacuar vista señalada dentro del Recurso de Casación identificado con el
número 01002-2025-00548 ante la Corte Suprema de Justicia.

Atentamente,

Jorge Alejandro Cabrera Rodríguez
DPI No. (2568150970101)
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Aprobado
Licda. María Elena Gálvez Rafael

Jefa de la Unidad de Asesoria Juridica

Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Erwin Rolando Barrios Torres

Viceministro de Energía y Minas
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Factura Pequeño Contribuyente
 

1

JORGE ALEJANDRO , CABRERA RODRÍGUEZ NÚMERO DE AUTORIZACIÓN:
Nit Emisor: 66838231 E6DDC42E-6EE7-4865-9C1B-DE6E2F829C65
JORGE ALEJANDRO CABRERA RODRIGUEZ Serie: E6DDC42E Número de DTE: 1860651109
3 CALLE  20-64 COLONIA EL MIRADOR, zona 11, GUATEMALA,
GUATEMALA

Numero Acceso:

NIT Receptor: 3377938 Fecha y hora de emision: 28-feb-2026 09:47:23

Nombre Receptor: MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS Fecha y hora de certificación: 12-feb-2026 09:47:23

Dirección comprador: DIAGONAL 17, 29-78, ZONA 11, LAS CHARCAS Moneda: GTQ

.

#No B/S Cantidad Descripcion P. Unitario con
IVA (Q)

Descuentos (Q) Otros
Descuentos(Q)

Total (Q) Impuestos

1 Servicio 1 Por SERVICIOS
PROFESIONALES
INDIVIDUALES EN
GENERAL prestados al
MINISTERIO DE ENERGÍA
Y MINAS, en la UNIDAD
DE ASESORÍA JURÍDICA
del DESPACHO SUPERIOR,
del (02/02/2026) al
(28/02/2026) según contrato
MEM-223-2026.

12,053.57 0.00 0.00 12,053.57

TOTALES: 0.00 0.00 12,053.57

* No genera derecho a crédito fiscal

Datos del certificador

Superintendencia de Administracion Tributaria  NIT: 16693949
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